
OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
1)5 reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
bniplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.•era hasta el recibo del siguiente
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.
Las lineas Mmiden por el total del espacio que ocupe el aaunetk

Administración y Talleres:

i!le de! Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
¡os).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Suscripciones y venta- de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.
Erario provisional :De ocho y media de

a dos y media de la tarde.
la mañana Número atrasado: 1,50 pesetas

juntamiento de Madrid Suspend
contratar !

rda la presente subasta para tratar las' obras de pavimentación, ins-
talación de tuberías y bocas de riego y
construcción de galería de servicios en
la calle de Carretas.

drid núm 57, de fecha 8 de marzo de
|^^^H|ias obras de construcción de

illado en la calle de Josué Lillo,
con arreglo a lo establecido en el ar-
tículo 2.

0 del Decreto del Ministerio de
la Gobernación de 25 de febrero de
T9SS) elexcelentísimo señor Alcalde,
por su decreto de 15 de marzo pasado,
se ha servido disponer se anuncie nueva
licitación una vez rectificados los plie-
dos de condiciones económicoadminis-
trativas, base del contrato.

J955
Secretaría general Al propio tiempo se anuncia la ad-

quisición de .156 quintales de leña hor-
nos para Punta Cires (Ceuta), en la
misma subasta que tendrá lugar el pró-
ximo día 12 del presente mes.'

ispendida la presente subasta para
ratar las obras de abastecimiento
guas al barrio de Campamento, con

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto

en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras, en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya
lugar a "reclamación alguna, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Ro
establecido en el artícu-

í3ecreto del Ministerio de la
ide 25 de febrero de 1955,
simo señor Alcalde, por su
15 de marzo de 1955, se ha
poner se anuncie nueva lici-
vez rectificados los pliegos

f condiciones económico-administratr-
ís. base de! contrato.

Ksspondientes pliegos se ha-
lanífiesto en esta Secretaría,
horas de diez a una, todos
feriados que medien hasta

Madrid, 4 de abril de 1955.
(O.

—
26.612)

terete

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Fomento.
—

Electricidad

En su consecuencia, se celebrará nue-
va subasta transcurridos que sean diez
días hábiles, a partir del siguientes,
también hábil, de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en la Primera
Casa Consistorial, bajo la Presidencia
del, excelentísimo señor Alcalde o de
quien al efecto delegue.

A los efectos reglamentarios proce-
dentes, se inserta en el Boletín Ofi-

'cial de la provincia la siguiente autori-
zación otorgada a la S. A. Hidráulica
Santillana, para instalar una línea eléc-
trica de alta tensión desde la Central de
Marmota a la de El Escorial, que sumi-
nistrará energía a dicho pueblo.I

Madrid, 18 de marzo deiQ35^^^HIngeniero jefe. J. BarcrtUi^BB^^^B

irante

E días

del remate

\u25a0ísecuencia, se celebrará nue-
iranscurridos que sean diez
s, a partir del siguiente,
>il, de la publicación del co-
e anuncio en el «Boletín

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

— El
fcial del Estado», en la Primera Casa
msistorial, bajo la presidencia del
¡celentísimo señor Alcalde o de quien

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. /

Madrid, 2 de abril de 1955.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente relativo a la concesión adminis-.
trativa solicitada por Hidráulica Santi-
llana (S. A.), y en su nombre, como
Director Gerente de la misma, por don
Andrés Martínez de Velasco y Fesser,
para instalar una línea eléctrica a 15.000
voltios desde la Central de Marmota, en
el río Manzanares, hasta la de El Es-
corial, amoas propiedad de la citada
Compañía, con el fin de mejorar el su-
ministro al pueblo de San Lorenzo del
Escorial;

Madrid, 2 de abril de 1955.
—El Se-

cretario general. Juan José Fernández-
V«illa y Dorbe.

:cto delegue (O.—26.609)
anuncia al público para su

2 de abril de 1955.
—El Se-

neral, Juan José Fernández-

Modelo de proposición Administración de Rentas y Exacciones
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras' de construcción
de alcantarillado en la calle de Josué
Lillo»).

Terminada la confección de las ma-
trículas de Arbitrios con fines no fisca-
les sobre solares sin vallar, construc-
ciones abusivas y vaquerías, con arre-
glo a las nuevas tarifas aprobadas, se
anuncia al público que estarán expues-
tas durante el plazo de quince días, a
partir de la fecha de publicación de este
anuncio, en la Administración de Ren-
tas y Exacciones Municipales, plaza de
la Villa (Casa de Cisneros). para que
puedan ser examinadas por los señores
contribuyentes interesados y formular
las reclamaciones pertinentes.

Dorbe

Modelo de proposición
deberá extenderse en papel tim-
do del Estado de la clase sexta,
nentado en el 5 por 100, y sello
nicipaí de 1,60 pesetas, y al_ pre-
tarse llevar escrito en el sobre lo
mente.- «Proposición para optar a
subasta de obras de abastecímien-
°e agua al barrio de Campamen-

Resultando que al proyecto adjunto a
la instancia, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo que
acreditaba haber depositado en la Caja
General de Depósitos, a disposición del
Ingeniero Jefe, el importe del ipor ico

del presupuesto de la parte que afecta
a terrenos de dominio público;

Don , que vive en entera-
do de las condiciones para contratar
mediante subasta las obras de construc-
ción de alcantarillado en la calle de
Josué Lillo, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día
de ....... conforme en un todo con las
mismas,' se compromete tomar a su car-
go dichas cbras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos o con la baja
¿e tanto por ico

—
en letra

—
en los

precios tipos).
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-

traordinarias no sean inferiores a los

tipos fijados por las Entidades compe-

tentes.
Madrid -de de 1955.

(Firma clel proponente.)
(O.—26.610)

que vive en , entera- Transcurrido dicho plazo se proce-
derá a la cobranza de las cuotas liqui-
dadas en la forma y condiciones esta-
blecidas en el Estatuto de Recaudación
de 29 de diciembre de 1948.

!as condiciones para contratar
e subasta las obras de abaste-
3 de agua al barrio de Campa-
anunciada en el «Boletín Oficialadoü y en eiBoletín Oficial de
mcia en los días y
-, conforme en un todo con las
•. se compromete tomar a su
iichas obras, con estricta suje-
ellas. (Aqu; la proposición dé

™?a: Por. los precios tipos' o con
el •\u25a0•-.. tanto por 100

—
en le-

»°s precios tipos).
Sm.° se compromete a que las
aciones mínimas que han de
'os obreros de cada oficio y ca-
empleados en las obras por jor-°. de trabajo y por horas ex-
¡TV?S no sean inferiores a los
ldo°* por las Entidades compe-

Resultando que se ha practicado la
información pública correspondiente, se-
gún dispone él Reglamento de Instala-
ciones Eléctricas de 27 de marzo de
1919, y a tal efecto, el Boletín Oficial
de la provincia insertó la oportuna nota-
anuncio, publicándose edicto en los
Ayuntamientos de El Pardo, Colmenar
Viejo, Hoyo de Manzanares, Torrelodo-
nes, Galapagar, Colmenarejo y El Es-
corial, cuyas Alcaldías comunicaron a
esta Jefatura no haberse presentado re-
clamación alguna, sin oponer por su
parte ninguna alegación a la línea de
referencia, excepto en la de Hoyo de
Manzanares, donde se suscitó reclama-
ción por parte del excelentísimo señor
Marqués de Murrieta, que fué debida-
mente atendida por ia entidad peticio-

Madrid, 28 de marzo de 1955.
—El

Administrador de Rentas (Firmado).
(G. C—1.488) (O.—26.607)

o<>i

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

Por orden superior y conveniencias
del Servicio, queda sin efecto la adqui-
sición de leña ranchos y paja pienso
para el Depósito de Intendencia de
R'Gaiaá (Ceuta), anunciada en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma^

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

na acordado, en sesión de 30 de marzo
pasado aprobar los pliegos de condi-
ciones 'del concurso subasta para con-

nana;

de de 19C5r"-a del proponente.)

Resultando que la Delegación de los
Servicios Hidráulicos del Tajo informó
favorablemente et proyecto remitido, en

(O.—26.608)



2 MARTES 5 DE ABRIL

B SE

la parte relativa al cruce sobre el no
Manzanares :

5.
a Lo Sociedad concesionaria deberá

abonar dos mil ciento dos (2.102) pe-
setas a la excelentísima Diputación Pro-
vincial de Madrid en concepto de arbi-
trio por los cruces de las carreteras y
caminos vecinales.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

DE A-

que la División Inspecto-
a de la R. E. N. F. E. informó favo- POZUELO DEL REY

rablemente el proyecto de referencia en
cuanto al cruce con el ferrocarril Ma-
drid-Irún, kilómetro 31,425, a la vez que
fijó las condiciones peculiares de dicho
cruce;

Partido de Alcalá de HenaresPor Orden ministerial de 27 de octu-
bre de 1954 ha sido aprobado técnica-
mente el proyecto del trozo 2.

0 de la ca-
rretera local'de Brea al kilómetro 71 de
la nacional de Madrid a Valencia, con
un puente sobre el río Tajo, cuya in-
clusión en el Plan adicional al vigente
de Carreteras locales del Estado fué or-
denado por la Ley de 17 de julio de 1953
(«B. O. del Estado» del 19).

El citado trozo de carretera parte del
punto último del trozo 1." de la misma,
que ya está construido. Con una longi-
tud de un kilómetro llega al río. Tajo,
que se cruza con un puente de tres ar-
cos de 20 metros de luz cada uno. El
punto de cruce es a 200 metros aguas
arriba de la confluencia del arroyo Sa-
lado. El resto del trazado se desarrolla
por la margen izquierda del río Tajo,
sin ningún punto singular hasta el em-
palme con la carretera nacional de Ma-
drid a Valencia, coincidiendo con el em-
palme de la carretera a Santa Cruz de
la Zarza, afectando todo el trazado del
trozo al término municipal de Estreme-
ra, en esta provincia.

6.1 Los cruces del ferrocarril.se ha-
rán de acuerdo con las prescripciones
2.

a, 3.
a, 4.% 5.a y 6." de las que figuran

en el informe de la División Inspectora
de la Red Nacional de Ferrocarriles Es-
pañoles.

EDICTO

Resultando que la Diputación Provin-
cial de Madrid emitió igualmente infor-
me favorable en relación con los cruces
de la línea proyectada con las carrete-^
ras provinciales de Colmenar Viejo a
Torrelodones, kilómetro 20,185, de la
C. N. Madrid-La Coruña a Galapagar
por el apeadero de La Navata, kilóme-
tro 4,357, y de la estación de Villalba
a' Galapagar, kilómetro 5,300, impo-
niendo determinadas condiciones;

José Díaz del Olmo, Tefe de 1» w
dad Sindical de Labradores VT^deros, \u25a0» Uana

7.0 En los cruces con las líneas,eléc-
tricas de alta tensión de Saltos del Due-
ro y de abastecimiento a la electrifica-
ción de Madrid a Avilay Segovia, y que
se verificarán pasando la nueva línea
por debajo de aquéllas, se instalarán los
dispositivos correspondientes para pro-
tección por medio de alambres de ace-
ro de suficiente resistencia sujetos a pos-
tes metálicos y colocados por encima de
la nueva línea, de manera que su dis-
tancia a los conductores de la antigua
sea siempre superior a dos metros.

Hace saber: Que en acuerdo ton, apor el Cabildo de esta Hermíndadpersonaran en la oficina de 'la m
S

durante quince días, a partir de ¡Tt
cha de este anuncio, todos los prop¡eí
nos de fincas rusticas en este térque se encuentr^i en la actualidad"!!!cobrar el importe de su rastrojera añ
!954-55 y anteriores, considerados n„lo- mismo acreedores a los fondos \testa Hermandad.

'
Resultando que !a Sociedad Hidráuli-

ca del Guadarrama puso en conocimien-
*to de esta Jefatura haber adquirido de
la entidad peticionaria la propiedad de
la línea objeto de.este expediente ;

Expirado dicho plazo, se entiende r.nuncian a sus derechos.Resultando que, a su debido tiempo,
fué solicitada de la Delegación de In-
dustria la remisión del oportuno in-
forme;

8.a En el tramo en que la línea va
sobre zonas urbanizadas, o de próxima
urbanización, así como en los cruces de
caminos carreteros, sendas o vías pe-
cuarias, se colocarán también doble ais-
lador y doble cruceta en la misma for-
ma que en los pasos sobre carreteras.

Pozuelo del Rey, 29 de marzo á
J955-— José Díaz.

(G. C—1.489) (A.—1.803
Resultando que la Abogacía del Es-

tado emitió el preceptivo informe en
sentido favorable, por haberse cumplido
en la tramitación del expediente los re-
quisitos exigidos por la vigente legis-
lación ;

9.a En los cruces con líneas de telé-
fono y telégrafo, se tomarán' las dispo-
siciones convenientes para que en nin-
gún caso la distancia entre lo's hilos más
próximos del de alta tensión y la tele-
fónica o telegráfica sea inferior a dos

Lo que se hace público a los efectos
de los artículos 13 y 14 del Reglamento
de Carreteras de 10 de agosto de 1877,
para que las personas que se consideren
perjudicadas con dicha obra presenten,
en el plazo de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
en las horas hábiles de oficina, en la Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid,
edificijb de' los Nuevos Ministerios^ o
ante el Ayuntamiento de Estremetra, las
reclamaciones que estimen pertinentes.

PROVIDENCIAS JÜDICIALE!
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Considerando que en los cálculos me-

cánicos y eléctricos de la línea sé han
cumplido las disposiciones reglamenta-

L J

JUZGADO NUMERO 3
rías; metros EDICTO

-Considerando que, eñ atención a la
transmisión de propiedad recogida en el
sexto resultando, la titularidad de la
concesión deberá otorgarse a la Socie-
dad Hidráulica del Guadarrama, actual
pietaria de la línea.

10. En todas las derivaciones que se
hagan en la nueva línea en sustitución
de aquellas que parten de la línea ac-
tual, se colocarán desconectadores con
la necesaria protección, independiente-
mente para cada línea de derivación.

En virtud de providencia dictada et
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, en los autos d]
juicio ejecutivo promovidos por don Ruj
fino Sevillano Piquero, contra don Mal
rio Anguiano Fernández, sobre .recial
mación de cantidad, se. sacan a la ventí
en pública y segunda subasta, términd
de ocho días, y con la rebaja del veinti]
cinco por ciento de su tasación, los de]
rechos de traspaso del local de negocid
dedicado a restaurante, sito en la casi
número cuatro de lá calle del Conde dj
Xiquena o Almirante, catorce, de esta
capital, embargados al demandado do«
Mario Anguiano Fernández.

A tal fin, en la Secretaría de esta Je-
fatura estará a la disposición del publico
el correspondiente proyecto.

Esta Jefatura, en virtud de las facul-
tades delegadas a la misma y de ío es-
tablecido en el artículo 8.° del Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas de 27
de marzo de 1919, ha acordado otorgar
la concesión que se solicita, con arreglo
a las condiciones siguientes:

11. Una vez recibida y puesta en
servicio la nueva línea deberá quedar
fuera de servicio la concedida que cum-
ple en la actualidad análogo cometido,
procediéndose a su levantamiento.

Madrid,- 24 de marzo de 1955.
—-El In-

geniero Jefe, R. Silvela.
(G. C.-1.467) (O.—26.603)

12. Se considerarán como tarifas au-
torizadas las que estén oficialmente en
vigor en la fecha de la presente conce-
sión.

i.* Se autoriza a la Sociedad Hidráu-
lica del Guadarrama para instalar una
línea eléctrica a 15.000 voltios, que, con
origen en la Central de Marmota, sobre
el río Manzanares, suministre energía a
la Central de El Escorial (Madrid).

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Inspección de Circulación y Transportes
13. La línea quedará sometida a la

inspección y vigilancia de esta Jefatura.
14. La Sociedad Hidráulica del Gua-

darrama constituirá la fianza definitiva
que señala el artículo 19 del vigente Re-
glamento de Instalaciones Eléctricas.

Para que tenga lugar la citada si
basta, que se celebrará en la Sapor Carretera
audiencia de este Juzgado, sito en
calle del General Castaños, núm2.a Se declara de utilidad pública la

línea autorizada y se decreta la servi-
dumbre forzosa de

-
paso de corriente

eléctrica sobre vías públicas y. predios
particulares que resulten afectados, si

TARJETAS DE TRANSPORTES POR
CARRETERA uno, se ha señalado el día veinticinca

de abril próximo, a las once de su ma-
ñana; advirtiéndose a los licitadores: j

15. Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, re-
servándose la Administración la facultad
de acordar la suspensión total o parcial,
temporal o definitiva de las obras, si por
razones de utilidad pública lo creyera
conveniente, sin derecho a indemniza-
ción alguna por pacte de la Compañía
concesionaria, salvo el valor material de
las obras realizadas.

Continuando la revisión de las tarje-
tas de transportes, los titulares de ve-
hículos que tengan concedida autoriza-
ción de las Series M. D. C. N. y V. D.
efectuarán el visado durante los días háT
biles del mes de abril del corriente año,
en estas oficinas, Agustín de Betancourt,
número 4, de diez a doce de la mañana,
debiendo presentar el visado del año
T954> el justificante de estar al corrien-
te en el abono del canon de coincidencia
y libro de reclamaciones para las tarje-
tas de la Señe M. D. O N., y los mis-
mos justificantes para la Serie V. D.,
menos el libro de reclamaciones.

bien no podrá ocupar la referida Socie-
dad ninguna de las fincas sobre las que
se impone la servidumbre sin que pre-
ceda el abono de ¡a correspondiente in-
demnización, a menos que sea autoriza-
da por el propietario para la ocupación
sin cumplir tal requisito.

Primero

Que no se admitirán posturas qu
cubran las dos terceras partes d
cantidad- de cuarenta y un mil dosi
tas cincuenta pesetas, que sirve de
para esta segunda subasta.

3." Él trazado de la línea se ajustará
estrictamente al proyecto presentado y
los cruces con el río Manzanares, el fe-
rrocarril Madrid-Irún y las carreteras
provinciales se harán con arreglo a di-
cho proyecto y a las condiciones fijadas
especialmente por la División Inspecto-
ra de la R. E. N. F. E. y por la Dipu-
tación Provincial en sus informes res-
pectivos.

Segundo
16. Será obligación de la Entidad

concesionaria el exacto cumplimiento de
cuanto se preceptúa en las disposiciones
vigentes o ias que puedan dictarse en lo
sucesivo relativas a la Ley y Reglamen-
to de Accidentes del Trabajo, Seguros
Sociales y Protección a la Industria Na-
cional.

Que para tomar parte en el rema'

deberán consignar previamente una caí

tidad igual, por lo menos, al diez pe
ciento del indicado tipo, sin cuyo n
quisito no serán admitidos.Los titulares de tarjetas de otras se-

ries serán avisados oportunamente, por
la inclusión de anuncios en la*Prensa y
en el tablón indicador de esta Jefatura.

Madrid, 23 de marzo de 1955.
—

El
Ingeniero Jefe, R. Silvela.

Tercero

Que por tratarse de unos
arrendaticios, el rematante ce
obligación de permanecer en
sin traspasarlo, el plazo mínin*
año, y destinarlo, durante este

a negocio de la misma clase
ejercido por el arrendatario, y
más requisitos expresados en t

lo cuarenta y cinco de la ley a

damiento Urbanos; y

Esta Jefatura, después de examinado
el proyecto' y llevada a efecto la con-
frontación sobre el terreno, otorga la
autorización que se solicita con arreglo
a las condiciones siguientes:

17- Aceptadas por la Sociedad Hi-
dráulica del Guadarrama las condiciones
impuestas en esta concesión, deberá par-
ticipar'por escrito su conformidad a esta
Jefatura y reintegrar aquélla en la forma
prevista en la ley del Timbre.

3 de
(G. C—1.466)

oue e¡

i." Se colocarán desconectadores en
la caseta origen de la línea y en un pun-
to intermedio situado, aproximadamen-
te, a la mitad de su longitud, con el fin
de aislar, en caso de avería, estos dos
trozos independientemente.

Distrito Forestal de Madrid
ANUNCIO DE AMOJONAMIENTO

18. Será obligación de la Entidad
concesionaria la presentación de esta
concesión en la Oficina liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales dentro del
plazo reglamentario.

Autorizada por el Ministerio de Agri-
cultura la práctica del amojonamiento
del monte denominado «Dehesa de Mon-
calvillo», número 25-A, de los cataloga-
dos de utilidad pública de la provincia
de Madrid, perteneciente a San Agus-
tín de Guadalix, he acordado dar prin-
cipio a dicho amojonamiento el día 20
de septiembre próximo, a las diez de lamañana, partiendo del lugar conocidopor «Peñas del Berrocal».- Lo que se pone en conocimiento delos interesados, en cumplimiento de lodispuesto en el artículo 18 del Real De-creto de ,,« de febrero de 1901.Madrid, 24 de marzo de mct.

_
£1Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego

(G. C..-,^!)

19. Ésta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el articulo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

Cuarto
2.' La altura del conducto más bajo

sobre el suelo en cualquier punto de la
Jíflea no será inferior a seis metros.

Que la mejor postiiíaotra|^™
subasta se notificará a la Pr(?Í^^B
la finca, doña Olvide de la \ \u25a0
fines del artículo cuarenta y ;\u25a0
citada Ley, con suspensión <r \u25a0
concediéndole el derecho de t:«

podrá utilizar dentro de los trjH
a partir del siguiente a aque m
se le haga la notificación, y se \u25a0

ñique el precio ofrecido. |
Madrid, veintiséis de marzo^Dj

novecientos cincuenta y 5*inc0 jTjB
cretario (Firmado).— El Juez u <m

>ra instancia (Firmado). M

3.a Los vanos del cruce con el río
Manzanares y el río Guadarrama, que
tienen longitudes mayores que la de no
metros, considerada como normal en el
proyecto, sé ejecutarán reforzando con-
venientemente los dos postes que lo li-
mitan y colocando doblé cruceta y doble
aislador para mejor sujeción del cable.

eo, 9
Madrid, 18 de marzo de 1955.

—
El In-

geniero Jefe (Firmado).
(G. C.

—
1.490) (A.—1.887)

4.a En todos los cruces con carrete-
ras o caminos provinciales se colocará
igualmente doble cruceta y doble aisla-
dor para sujeción del cable.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

mil*
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JUZGADO NUMERO 6
cTn así" CabeZa y Rarte dispositiva di:

3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
del rín audl^ncia de este Juzgado, calledel General Castaños, número uno, pisoPrincipal, bajo las siguientes condicio-

En este Juzgado de primera' instan-
cia número seis se tramitan autos de
juicio declarativo de mayor cuantía
promovidos por el Procurador señor Pé-
rez Aguilera, en nombre de don Andrés
Martínez Diez, contra doña Mercedes
Rogel Alvarez, doña Ma»ría Alfaro Mar-
tínez y las demás personas desconoci-
das e inciertas que tengan derecho a
los bienes de la herencia de don Nicolás
Alfaro Ridruejo, sobre pago de ochen-
ta y tres mil doscientas pesetas, intere-
ses y costas, en los que se ha dictado
la que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del tener siguiente:

don Carlos Moya Gamón, debo confir-mar y confirmo la sentencia dictada enveinte de diciembre anterior por el Tuezmunicipal número diecinueve, por laque, estimando la demanda interpuestapor don Jesús Samper García contraesos tres demandados y doña BeatrizGorostiza Ruiz, declaro resuelto, porsubarriendo ilegal, el contrato de arren-damiento concertado en primero deaonl de m,l novecientos treinta y seis
da TIa

'
P,ÍS0 /Uart°. eentre izqu££da, de la calle de García de Paredesnumero sesenta y dos, de esta capital'-

condenando a los demandados a que lódesalojaran en el plazo de seis meses yal pago de las costas de primera ins-tancia, apercibiéndoles ya de lanza
¡ffi?" C°n,«estimonio de la presente.

rior íanSe l0S aUt°S 3l Ju^do infe-rior, para su ejecución y cumplimientoAs, por esta m. sentencia, definitiva!mente juzgando en segunda instancialo pronuncio, mando y firmo.—Acisclo"Fernández Canriedo.

det 0

V¿la
mí Ma*:id, a veintidós

y cinco^El seL'T^f°
S C¡nCUenta

Reyes, Juet J;uan Herrera
mero iet de la nu-
los nresTnL misma, habiendo visto
de meno

e
r
nte

cuan
UtLOS

se
dedarati ™

tes- de „„ ' seSu'dos entre par-
Claudio Prados^V demandant e,

P
do„
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vor
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por tanto s,n representación ni defen
dostól°' reS reSent,adoS P°'r los eíra-
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0

n
S

tidad;
J7ad0' **"

redamación de

Sentencia

Primera
Que servirá de tipo para el remate

ia cantidad de ciento cincuenta pesetasque resulta después de deducir el vein-
ticinco por ciento del tipo de tasación,no admitiéndose posturas que no cu-oran las dos terceras partes del indicadotipo.

Segunda
Que los que deseen tomar parte enla subasta deberán consignar previa-

mente, en k, meS a del Juzgado o en elestablecimiento público destinado alerecto, el diez por ciento del expresadoupo sin cuyo requisito no serán ad-mitidos; ,y

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintidós de
marzo de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El señor don José María Sal-

cedo Ortega, Juez de primera instancia
del número seis, de los de esta capital
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía se^
guidos entre partes : de la una, como
demandante, don Andrés Martínez Diez
mayor de "edad, soltero, industrial, y
con domicilio en Ferraz, cincuenta v
cinco, representado por el Procurador
don Rafael Pérez Aguilera y defendido
por el Letrado señor Lucini; y de la
otra, como demandados, doña Merce-
des Rogel Alvarez, en ignorado para-
dero; y doña María Alfaro Martínez,
de esta vecindad, y las demás personas
desconocidas e inciertas que tengan de-
recho a los bienes de la herencia de don
Nicolás Alfaro Ridruejo, que se hallan
declarados en rebeldía, sobre pago de
ochenta y tres mil doscientas pesetas,intereses y costas; y

Tercera
Que el reloj reseñado se halla depo-sitado en poder del Secretario refren-dante en este Juzgado, donde podrá serexammado por los licitadores
Dado en Madrid, a treinta v uno demarzo de mil novecientos cincuenta y

cinco.—El Secretario (Firmado) .—Éljuez de primera instancia (Firmado).
(B.— i.95 o)

leiHo
ante "or sentencia ha sido dada,e.da y publicada por el señor Juez quela suscribe, hallándose- celebrando au-diencia pubhca en ¡a de su Juzgado enel mismo día de su fecha. Madrid die-cisiete de febrero de mil novecientoscincuenta y cinco. doy fe.-Ante mí,Manuel Torres (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación enlegal forma a !a demandada doña Bea-triz Gorostiza Ruiz, que se encuentraen ignorado paradero, expido el pre-sente, que se publicará en el Boletín
umcial de esta provincia, en Madrid adieciseis de marzo de mil novecientosc.ncuenta y cinco.—El Secretario (Fir-mado).-Visto bueno: El Juez de pri-mera instancia (Firmado).

Publicación

Fallo JUZGADO NUMERO 15
Que estimando la demanda debo con-denar y condeno a los demandados donJosé González Vallarme v Cabo y don

pS'° so
VreZ Bohór q"ez y Gómez apagar solidariamente al demandantedon Claudio Prados Velasco diecisietemil trescientas tres pesetas con cuaren-ta y cuatro céntimos, más los intereseslegales de esta suma desde la fecha depresentación de la demanda, imponiendoa dichos demandados el pag-o de las

costas de esta litis. Y a efectos de
"

qu.dación del impuesto de DerechosReales, remítase al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de esta capital eldocumento privado de préstamo base deia demanda, y comunicación referenteal testamento ológrafo de don *

Simónarados Velasco, expresando que lacantidad reclamada forma parte de laherencia.— Así por esta mi sentencia lopronuncio, mando y firmo.—Tuan He-rrera (Rubricado.)

CÉDULA DE EMPOZAMIENTO
Por virtud de providencia dictada por

ei juzgado de primera instancia núme-ro quince, de Madrid, en veintitrés demarzo de mil novecientos cincuenta yanco, en aytos de juicio ordinario de-clarativos de mayor cuantía, promovi-
dos por don Juan Antonio Mauri Verae Iscar, representado por el Procurador¿apau, contra don Carlos Serrano deUsma, y «Representación legal de la ra-zón comercial Film Costellazione» so-bre reclamación de trescientas setenta y
dos mil quinientas pesetas, más inte-reses legales desde veintidós de diciem-bre de mil novecientos cincuenta y cua-tro, y de no ser pagadas resolución de
contrato y otras declaraciones se con-
fiere traslado, con emplazamiento a lademandada «Representación legal de larazón comercial Film Costellazione», ann de que dentro del improrrogable
término de nueve días comparezca enautos, personándose en forma legal
haciéndole saber que las copias simples
de la demanda y documentos se encuen-
tran en este Juzgado a su disposición.

V con el fin de que la presente sirva
de emplazamiento en forma a «Repre-
sentación legal de la razón comercial
film Costellazione», firmo en Madrid,
a veintitrés- de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y cinco— El Secretario
(firmado).

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada a nombre y repre-
sentación de don Andrés Martínez Diez
contra doña Mercedes Rogel Alvarez,"
doña María Alfaro Martínez y las de-
más personas desconocidas que porcualquier título o concepto puedan te-ner derecho a los bienes que integran
la herencia del fallecido don Nicolás
Altare Ridruejo, debo condenar v con-
deno a todos los nombrados, en esa sucalidad de sucesores del referido cau-
sante a que, firme que sea la presenterj™ón> abonen al actor, en forma
solidaria, la suma de ochenta y fres mil
aoscientas pesetas, importe del présta-
lo concedido al expresado don Nicolás«aro Ridruejo, con más su interés le-gal, a partir de la interpelación judi-«u, sin hacer especial imposición de
mP H;. ,por esta m¡ sentencia, quemedwnt, a la rebeldía de los deman-
artnr

notificará por edictos, si el
son, i° sohcita,r e su notificación .'per-
Jose Vi Pro?uncio, mando y firmo.—
£St Mana Salcedo Ortega (Rubrica-

(A.—1.929)

BARCELONA

En los autos que se siguen en esteJuzgado de primera instancia númerosiete, de los de Barcelona, referentes atraspaso de local de negocio, promovi-
dos por don Luis Martínez Clemente
contra don Juan, doña María y doñaMatilde Hadó Sánchez-Blanco, vecinosde Madrid, y de ignorado domicilio, sena dictado la providencia que, literal-
mente, dice así:

EDICTO

Dicha sentencia fué leída y publica-
da en el día de su fecha._ Y para que sirva de notificación refe-rida sentencia al demandado, en ig-
norado paradero, don Ignacio AlvarezBohórquez Gómez, Conde de Lérida,
se expide la presente cédula, para su'publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia. Iarcelona,

veinticinco de marzo de
novecientos cincuenta v cinco.—Por'rtido a este Juzgado' el anterior
ito, con los documentos, poder y
as simple s que .-.compaña a lo prin-
Ide dicho escrito, se admite a tra-
ción la demanda que en el mismo
crmula por el Procurador don Ri-
o Rowe Mulleras, a quien se tiene
comparecido y parte en la represen-
n que ostenta de don Luis Martí-Clemente, en virtud de dicho pe-que se le devolverá, dejando tes-rno en autos, la cual se sustanciará
los trámites de los incidentes, y de
isma se confiere traslado, con em-
rmento, a los demandados don. doña María v doña Matilde Liado
hez-Blanco, todos mavores de

abogado el primero v'sin profe-
especial las otras dos, 'casadas con
Carlos Díaz y Díaz v don José

J \gul!ó Aguado, respectivamente,
residentes en Madrid, ignorándose

Jmicilio, y propietarios de ia casa
-ro veinticuatro de la calle deLauna, de esta ciudad de Barcelona, de

la que es Administrador don GuillermoDavant Masip, domiciliado en la calle
Mayor de Gracia, numero noventa vuno, de esta capital, para que dentro
del término de seis días comparezcan
en autos a contestar la demanda, ha-
ciéndolo las referidas demandadas asis-
tidas de sus mencionados esposos, bajoapercibimiento que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, verificándose los em-plazamientos mediante edictos que
publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y én el de esta
provincia, para lo que se expedirá lo ne-
cesario, fijándose otro en la tabla de
anuncios de este Juzgado, así como tam-
bién se les emplazara en la persona de

Providencia

Dado en Madrid, a treinta de marzode mil novecientos cincuenta y cinco.
El Secretario, José María López-Oroz-
co.—El Juez de primera instancia, J\ianHerrera.

(A—1.927)

JUZGADO NUMERO 19

(O—10.595) EDICTO

Leíc
senten

Publicación En este Juzgado de primera instancia
numero diecinueve, de los de esta ca-
pital, y en e! rollo formado para sus-
tanciar-el recurso de apelación inter-
puesto en autos proceso de cognición
seguidos ante el Juzgado municipal de
este número, a que luego se hará- re-ferencia, se ha dictado la siguiente

3 publicada ha sido la anterior
!por el señor Juez que la dictó
iSmo fia de su fecha, estando
'o audiencia pública en su Sala
Jugado, de lo que, como Se-

°y
A

fe/—Ante mí, Carlos Via-ncado.)

JUZGADO NUMERO ;
EDICTO

de es Don. Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de instrucción número siete, de
esta capital.da (Rut

.Y coi
ewin en

n de que sirva de notifica-
f4*4. forma a los demandados

Berr.il' m inorado paradero, doña
\u25a0I Kogel Alvarez y las demás\u25a0 desconocidas .e inciertas que
tt'° \T

a los bienes de la he-
00" Nicolás Alfaro Ridruejo,

16' SU Publicacion

\u25a0¡f OT ¡ncia, en Madrid, a vein-
de mil novecientos

Hago saber: Que en este Juzgado,
y con el número doscientos sesenta y
nueve, de mil novecientos cuarenta y
cuatro, se siguió sumario por estafa,
contra Manuel Domínguez Martínez, en
cuyo sumario, y por . esta Audiencia
Provincial, se ha acordado hacer efec-
tiva la indemnización a que fué conde-
nado dicho procesado y hacer pago al
perjudicado, habiéndose en su* vista
acordado, por 'proveído de este día, sa-
car a la venta en segunda y pública
subasta, por término de ocho días, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, el reloj de pul-
sera, embargado a dicho penado,, si-

Sentencia
En la villa de Madrid, a diecisiete de

febrero de mil novecientos cincuenta ycinco.—El señor don Acisclo Fernández
Ca>rriedo, Magistrado, Juez de primera
instancia número diecinueve, de la mis-
ma, habiendo visto en grado de apela-
ción los autos proceso de cognición se-guidos en el Juzgado municipal de este
número, entre partes: de la una y
como demandante, don Jesús Sarn'per
García, representado por ei Procurador
don Rafael Pérez Aguilera; v de la
otra, como demandados, doña' BeatrizGorostiza Ruiz, don Carlos Moya Ga-
món, don Dionisio Jiménez Caries y
doña Narcisa Ruiz Guadalupe, sobre re-
solución de contrato,

fsonas
kngan

;Pido

de es
nieve r

"cuen
"adol

(A.—1.828)

JUZGADO NUMERO 7
guíente

EDICTO
Un*reloj, marca «Cauny», de acero

cromado, con esfera luminosa, que ha
sido tasado pericialmente en doscientas
pesetas.

Uon i "s tÍnSr
n-

Reyes ' Juez de Pri"ia numero siete, de esta Qué con imposición de las costas de
segunda instancia a los demandados re-
currentes, doña Narcisa Ruiz Guada-
lupe, don Dionisio Jiménez Caries y

Fallo

'"go saber- r.Wá «"encioníV 1^08 aUtOS de qUen s-ha dictado la senten-

Para el acto del remate se ha seña-
Jado el día dieciocho de abril próximo,
y hora de las once de su mañana, en
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& Doy fe: Que en el juicio de faltas número 73, de 1954, sobre lesiones, se hadictado la sentencia en grado de anelación cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
Sentencia.

—En San Lorenzo del Es
corial, a 21 de febrero de 1955.-

—
El se

ñor don Joaquín Codes Contreras, Jue¿
comarcal, en funciones de instrucción
de esta localidad, habiendo visto los au-
tos de juicio de faltas seguidos en el
Juzgado eomarcal de* Collado Villalba
sobre lesiones y malos tratos, contra Ci-
rila Vigil Muñoz, de cuarenta años de
edad, solter¿i, sus labores, con domici-
lio ahora desconocido; Manuela Galán
Sánchez, de treinta y dos años de edadcasada, sus labores; Bonifacia Galán
Carrosa, de setenta y siete años de
edad, viuda, y Rufino Bautista Galán
de treinta y siete años de edad, casado'
carpintero, vecinos de Los Molinos en
los que ha sido parte el Ministerio Fis-
cal,

de su Administrador en esta ciudad, el
repetido don" Guillermo Davant Masip,
entregándose al mismo con la cédula de
emplazamiento las copias de la deman-
da y documentos presentados, con en-
cargo expreso de que las haga llegar
a poder de aquéllos, para que les pueda
servir de emplazamiento en forma, a los
fines acordados; en cuanto al primer
otrosí, se tiene por consignada la can-
tidad de dieciséis mil quinientas pese-
tas, las que se ofrecen a los referidos
demandados, para qué en el mismo
plazo de ios seis días que se les con-
cede para comparecer y contestar, ma-
nifiesten si la aceptan en la proporción
que se les ofrece y por los conceptos

expresados en la demanda, y, en su
vista, o transcurrido dicho término,
dése 'cuenta, para acordar lo demás pro-
cedente; al segundo otrosí, a su tiem-
po, se acordará.

Lo mandó y firma el señor don Ra-
fael Gómez de Membrillera López, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia del
Juzgado número siete, de los de esta

capital; doy fe.—Rafael Gómez de
Membrillera López.

—
Ante mí, José G.

Costa (Rubricados.)

faltas núm. 391, de 1953, que se ins-

truyó por este Juzgado municipal por
hurto, contra Antonio Olmo Gutiérrez
y dos más, se dictó con fecha 5 de fe-
brero la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, a la lefera, dicen
así:

i.° Resultando ...
Fallo- Que debo condenar y condeno

a Emilio Roldan Rosales y José la Ro-

sa Franco a la pena de ocho días de

arresto" menor a cada uno y al pago de

las costas del présente juicio de por mi-

tad Se decreta la restitución a don Jo-
sé López Peinado de las 57 pesetas que
obran depositadas en la Subalterna de

Tabacos de esta ciudad a disposición del

Tuzíradó de instrucción de este partido.

Así por esta mi sentencia, que se no-

tificará a los denunciados por medio de

los «Boletines Oficiales», de las provin-

cias de Madrid y Jaén, lo pronuncio,

mando y firmo—Eusebio Lafuente (ru-

stra sellada con el de este Juzgado.
Publicada en el mismo día.
Lo relacionado es cierto y concuerda

fielmente con su original, a que me re-
mito. ,„ £

Y para que conste y notificar en tor-

ma al denunciado Emilio Roldan Rosa-
les, que se encuentra en ignorado pa-
radero, y su inserción en el Boletín^
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido la presente en Alcalá la Real, a 15
de febrero de 1955-

Sentencia.
—

En la ciudad de Oviedo,
a 5 de febrero de'195 5.

—El señor Juez
municipal propietario de este Juzgado,
don Félix González Abascal, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública; y de
la otra, como denunciante, Benjamín
Ortiz Román, mayor de edad, canónigo,
con domicilio en esta ciudad; la perju-
dicada, Leocadia Ortiz Lozano, de cua-
renta y ocho años, soltera, vecina de la
calle del Sacramento, núm. ió, y los in-
culpados, Alfredo Díaz Alvarez, de vein-
te años, soltero, vecino de La Argaño-
sa, núm. 6, tercero; José Manuel Muñiz
Castro, de veinte años, soltero, vecino
de Teatinos, núm. 5, primero, y Anto-
nio Olmo Gutiérrez, sin más circunstan-
cias y con domicilio en Madrid, Váz-
quez de Mella, núm. 15, y en la actuali-
dad en ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo

Fallo: Que debo confirmar y confir-
mo en todas sus partes la sentencia dic-
tada por el Juez comarcal de Collado
Vilialba en 22 de septiembre último en
los autos anteriormente mecionados, por
virtud de la cual condenó a Cirila Vigil
Muñoz a la pena de quince días de
arresto menor, indemnización a Manuela
Galán Sánchez y a Rufino Bautista Ga-
lán a la pena de 10 pesetas de multa
e imposición de las costas de por mitad;
y absolviendo libremente a Manuela Ga-
lán Sánchez y Bonifacio Galán Ganro-
sa, y se imponen a la recurrente las cos-
tas de esta segunda instancia.

—
Notifí-

quese a las partes., así como al Minis-
terio Fiscal, y con certificación de la
presente, devuélvanse los autos origi-
nales

-
al juzgado comarcal de Collado

Vilialba, con la oportuna carta-orden,
para su ejecución y cumplimiento y no-
tificación a las partes.

—
Así por esta mi

sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo,—Joaquín
Codes (rubricado) .

(B.—1.112)
Y para que sirva de emplazamiento

en forma, a los fines, término y aper-
cibimientos dispuestos a los demanda-
dos don Juan, doña María y doña Ma-
tilde Liado Sánchez-Blanco, expido la
presente, que firmo en Barcelona, a
veinticinco de. marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario, José

G. Costa Alvero.

(G. C.—839)

libremente, con toda clase de pronun-
ciamientos favorables, a los inculpados

ALORA
Don Miguel Morales Morales, Secreta-

rio del Juzgado comarcal de Alora.en estas actuaciones, Alfredo Díaz Al-
varez, José Manuel Muñiz Castro y An-
tonio Olmo Gutiérrez, de la falta de hur-
to que venían siendo acusados; líbrese
para la notificación de la presenté reso-

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 366, de 1954, seguido contra Fran-
cisco Campos Francos, hoy en ignorado-
paradero, por el hecho de hurto, se ha
dictado providencia con fecha de hoy
declarando firme la sentencia recaída en
dicho juicio, en la que se acuerda dar
vista a citado penado de la tasación de
costas que se insertará •después, practi-
cada en dicho juicio, por término de tres
días, y que se requiera a dicho penado
para que dentro dei plazo de ocho días
se presente voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la Cárcel de
este partido veinte días de artresto, que
le fueron impuestos como pena' princi-
pal, apercibiéndole que de no hacerlo se
procederá a su detención.

Tasación de costas*: Por derechos del
señor Juez, Secretario y Fiscal en dicho
juicio y ejecución de sentencia, 20,40
pesetas; por los derechos del Agente ju-
dicial, 5,60; por reintegros del expe-
diente, 2,50; pólizas de la Mutualidad,
10,00.

—
Total, 38,50 pesetas.

Corresponde satisfacer a Francisco
Campos Franco la cantidad -de treinta y
ocho pesetas con cincuenta céntimos.

(A.—1.923) timonio de particulares en su encabeza--
miento y parte dispositiva, para su re-
misión al Juzgado Decano de los de
Madrid, y sea insertado en el Boletín
Oficial de la provincia, declarando las
costas de oficio.

lución al inculpado Antonio Olmo tes-

JUZGADOS MUNICIPALES

PUENTE DE VALLECAS

EDICTO Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando v firmo.

—
Félix G- Abascal

(rubricado).
Está el sello del Jluzgado.

Don José María San Román Mato, Juez
municipal titular de este Juzgado.
Por el presente nago saber: Que por

providencia, que he dictado en fecha de
hoy, en actuaciones dimanantes de carta-
orden obrante en éste de mi cargo, en
virtud de lo ordenado por la Magistratu-
ra, de Trabajo Especial de Ejecuciones
Gubernativas, contra la Empresa Ri-
maga, de esta jurisdicción, domicilia-
da en la calle de Pico Cejo, número
cuarenta y ocho, sobre pago de milcua-
trocientas noventa y cinco pesetas con
veintidós céntimos, más ciento setenta
y cinco, que también se reclaman para
costas, y las que se devenguen por este
Juzgado, se sacan a pública subasta,
por término de ocho días hábiles, los
siguientes bienes:

Una sierra circular, con motor aco-
plado de 3 HP, con su aparato eleva-
dor.

Para que conste y sirva de notifica-
ción al inculpado en paradero ignorado
expido el piesente, visado por el señor
Juez, en Oviedo, a 7 de febrero de 1955.

(G. C—1.181) (B.—1.537)

Publicación.
—• Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
que la ha dictado, celebrándose audien-
cia pública en el día de su fecha.

—
San

Lorenzo del Escorial, fecha como antes.
Doy fe: Federico Orellana (rubricado).

PRIEGO DE CÓRDOBA Para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y que sirva de no-
tificación a la condenada Cirila Vigil
Muñoz, expido el presente en Collado
Vilialba, a 24 de febrero de 1955.

~

En los autos de juicio de. faltas que
en este Juzgado penden con el número
670, de 1954, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

Que debo absolver y absuelvo, libre-
mente de este juicio a los denunciados
Luis Avalos Palomar, Aurelio Palomar
Torralvo y Manuel Povedano Aguilera,
declarando las costas de oficio.

(G. C.-987) (B.—1.301)

QUIJORNAY para que sirva de notificación y de
requerimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor
Juez, expido la presnte para su inser-
ción en el «Boletín Oficial» de las pro-
vincias de Madrid y Málaga, por encon-
trarse dicho penado en ignorado para-
dero, con el visto bueno del señor Juez,
en Alora, a 24 de febrero de 1955.

En el juicio de faltas núm. 2, de 1955)
por hurto, contra Ángel Fernández Díaz,

actualmente en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia con fecha 8 del actual,
cuya parte dispositiva es del tenor s]

uientefl

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
M. VillenRoldan (rubricado).

Los expresados bienes, que han sido
embargados a la Empresa demandada
como de su propiedad, y que se encuen-
tran en el domicilio de la misma, han
sido tasados en la suma de cinco mil
pesetas, y los cuales se venden, para
pagar a la Superioridad expresada la
cantidad indicada v los costas del pro-
cedimiento, debiendo celebrarse remate
de los mismos el día veinte del próxi-
mo mes de abril, a sus doce horas, en
la' Sala audiencia de este Juzgado, lo
que se hace saber al público para el*
conocimiento del que quiera intervenir
en la subasta; ad virtiéndose que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y sin
que antes se haya consignado, sobre la
mesa de este Juzgado, el diez por cien-
to, por lo menos, del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para esta subasta.

Y para que sirva de notificación a la
parte perjudicada, en ignorado paradero
y cuyo último domicilio lo tuvo en Ma-
drid, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Priego de Córdoba, a 10 de
marzo de 1955.

rocondenar y condeno
Ángel Fernández Díaz, con arreglo al

caso i.° del artículo 587 del Código Pe-
nal, a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las costas de este
juicio, como así bien a la indemnización
de perjuicios.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Ángel Fernández Diaz expido la

presente en Ouiiorna. a o deir^r^jj
1955. —^^^^^fl

(G. C—1.008) (B.-1.332)

COLLADO VILLALBA
En expediente de juicio de faltas que

se tramita en este Juzgado a virtud de
denuncia del médico titular de Los Mo-
linos contra Cirila Vigil y Rufino Bau-
tista, sobre lesiones, se ha dictado provi-
dencia por el señor Juez, se ha declara-
do firme la sentencia dictada en el mis-
mo y mandado proceder a la ejecución,
a cuyo efecto se les notifica la tasación
de costas que se inserta abajo, para que
hagan efectivo su importe en el término
de veinticuatro horas, o la impugnen en
su caso, transcurrido, el cual, si no lo
hacen, se procederá al embargo de sus
bienes en cantidad bastante a cubrir la
suma expuesta a responsabilidades.

Tasación ele costas.
—

Sustanciación
de! juicio: Juez, 3,60 pesetas; Fiscal,
2,40; Secretario, 4,80; Agente, 15,—;Médicos, 150,—; multa, 10,—; apela-
ción, 18,

—. Ejecución sentencia: Juez
2.40 pesetas; Fiscal, i,20; Secretario!o,—; Agente, 2,65; reintegro papel-
12,50.—Tota!, 228,55 pesetas.

Le corresponde pagar 193,25 pesetas
Collado Vilialba, 24 de febrero dé

(0/0-1.323) (B.—1.630)

ALCALÁLAREAL
Don José Trujillo Casermeiro, Secreta-

rio del Juzgado municipal de Alcalá la
Real (Jaén). (B.—1.665)
Doy fe: Que en el juicio verbal de

faltas que se sigue en este Juzgado con
el núm. 443, de 1954, y que después se
hará mención, se ha dictado con esta
fecha sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva dicen así:

(G. O—1.328)

AVISO
Se ha traspasado el establecimiento de

restaurante sito en esta capital, pía »

de Herradores, número cinco, y, f*
consecuencia, el nuevo propietario
Gregorio del Barrio, con domicilio e

la calle de la Bolsa, número tres,

gundo izquierda, hace saber por el p

senté que no se hace cargo de nm* „.
de las responsabilidades y créditos w

traídos con anterioridad por el anug

dueño don Manuel Rodríguez Man»
•

contra el cual deberán presentar rse

dos los acreedores en el término «%
días, a partir del de la publicación
presente aviso. -i „0

-
Madrid, a cuatro de abril de m.

vecientos cincuenta y cinco.

Sentencia.
—

En Alcalá la Real, a 15
de febrero de 1955.

—El señor don Eu-
sebio Lafuente Almazán, Juez municipal
de la misma, ha visto y examinado los
precedentes autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con in-
tervención del Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, en

Y para que. lo acordado tenga lugar.
se expide el presente, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Puente* de Vallecas, a tres
de enero de mi! novecientos cincuenta
y cinco.; —

P. S. M., el Secretario (Fir-
mado).

—
El Juez munic'-pal (Firmado). virtud de crden del señor Juez de ins-

trucción de este partido, dimanada del
sumario núm, 93, de 1940, contra Emi-
lio Roldan Rosales, de sesenta y seis
años, hijo de Rafael y Ana, natural de
Sevilla y vecino de Madrid, y José la
Rosa Franco, de treinta y cuatro años,
hijo de Antonio y de Dolores, natural de
Baena (Córdoba) y vecino de Alcaude-
te, cuyo actual paradero de ambos se ig-
nora, sobre hurto; y

(C—10.592)

Notificaciones de sentencia

OVIEDO
Don Carlos Murías Travieso. Secretario

del Juzgado municipal núm. 2, de
Oviedo.
Certifica: Que en el juicio verbal de

'955

(A.r-Il9*4Don Agustín Domínguez Rubio, Secre-tario del Juzgado comarcal de Colladovilialba (Madrid). Imp. Provincial—Doctor Esquerdo, 4>


